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Art. 17- H Bis

• VII. Detecten que el ingreso declarado, el valor
de los actos o actividades gravados declarados,
así como el impuesto retenido por el
contribuyente, manifestados en las
declaraciones de pagos provisionales o
definitivos, de retenciones o del ejercicio, o
bien, las informativas, no concuerden con los
ingresos o valor de actos o actividades
señalados en los comprobantes fiscales
digitales por Internet, sus complementos de
pago o estados de cuenta bancarios,
expedientes, documentos o bases de datos
que lleven las autoridades fiscales, tengan en
su poder o a las que tengan acceso.
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Art. 29 CFF
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Art. 82 Fracc. XLII Multa del 5% a un 10% del monto de cada comprobante fiscal no cancelado adecuadamente
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• I. Se haya pactado o se estime
que el monto total que ampare el
comprobante se recibirá a más
tardar el último día del mes de
calendario en el cual se expidió el
CFDI.

Regla 2.7.1.43 Opción para que en el CFDI se 
establezca como método de pago “Pago en una 

sola exhibición”
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Ingresos mensuales cobrados 
según el robot

20,000

Porcentaje de la tabla 1% 200

(menos) Retención PM 1.25% 250

ISR A FAVOR 50

29



Ingresos mensuales cobrados 
según el robot

200,000

Porcentaje de la tabla 2% 4,000

(menos) Retención PM 1.25% 2,500

ISR A CARGO 1,500
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22/2020/CTN/CS-SASEN (Aprobado 7ma. Sesión Ordinaria 27/08/2020) CFDI. EL QUE SE LLEVE A CABO SU CANCELACIÓN Y SUSTITUCIÓN NO AFECTA
LA DEDUCIBILIDAD O EL ACREDITAMIENTO QUE SE SUSTENTE EN ELLOS, EN EL EJERCICIO FISCAL EN QUE ORIGINALMENTE SE EXPIDIERON, SIEMPRE
QUE DICHA SUSTITUCIÓN CUMPLA CON LO ESTABLECIDO PARA TAL EFECTO EN LAS REGLAS DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL VIGENTE. De
conformidad con las reglas 2.7.1.38. y 2.7.1.39. de la Resolución Miscelánea Fiscal (RMF) para 2020, cuando se cancele un comprobante fiscal digital por
internet (CFDI) pero la operación subsista, ya sea con o sin aceptación del receptor, se podrá emitir un nuevo CFDI el cual deberá relacionarse con el ya
cancelado y señalar que aquél lo sustituye, ello de acuerdo con la guía de llenado que señala el Anexo 20, contenido “IV. Generalidades” de la Segunda
Resolución de Modificaciones a la RMF para 2017, cuya aplicación se prorroga mediante el artículo tercero transitorio de la RMF 2020. En este sentido,
PRODECON considera que cuando los contribuyentes emiten CFDI y éstos son cancelados por error o inconsistencias en los mismos, tienen derecho a
corregir dicha situación sustituyéndolos, sin que la cancelación de los primeros, pueda afectar la deducibilidad para el impuesto sobre la renta (ISR) y el
acreditamiento del impuesto al valor agregado (IVA) en el ejercicio en que originalmente se expidieron, es decir, los efectos fiscales que en su momento el
comprobante fiscal generó, se mantienen si se emite un CFDI en sustitución, ello siempre y cuando dicha sustitución se realice cumpliendo con los
requisitos establecidos en las reglas antes citadas.
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Art. 210 LISR Regla diferente de 
deducción

• VIII. Que al realizar las operaciones correspondientes o a más tardar el último
día del ejercicio, se reúnan los requisitos que para cada deducción en particular
establece esta Ley. Tratándose únicamente de los comprobantes fiscales a que
se refiere el primer párrafo de la fracción III del artículo 27 de esta Ley, éstos se
obtengan a más tardar el día en que el contribuyente deba presentar su
declaración de pago provisional y la fecha de expedición de dicho comprobante
fiscal deberá corresponder a dicho periodo de pago.
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Se adiciona un segundo párrafo a la fracción III del artículo 32.

Se establece que los CFDI’s deben de contener los complementos que les sean aplicables atendiendo a las actividades que
desarrollan, toda vez que, los mismos contienen requisitos que son indispensables para llevar un adecuado control de las
operaciones realizadas por este tipo de contribuyentes.
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La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a
través de la Dirección General de Autotransporte
Federal o los Centros SCT en cada uno de los
Estados que integran la Federación, podrá verificar
el correcto uso de la carta de porte-traslado por
parte de los transportistas a través de visitas de
inspección conforme a la normatividad establecida,
con independencia de la facultad que tiene la
Secretaría de Gobernación a través de la Policía
Federal de realizar dicha supervisión cuando las
mercancías sean transportadas en vehículos o
unidades motrices por los caminos y puentes de
jurisdicción federal.
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Regla 2.7.1.9
• Quien contrate el servicio de transporte de bienes o mercancías en territorio

nacional, está obligado a proporcionar al transportista, con exactitud, los datos
necesarios para la identificación de los bienes o mercancías que se trasladen, de
conformidad con lo previsto en el “Instructivo de llenado del CFDI al que se le
incorpora el Complemento Carta Porte”, que al efecto publique el SAT en su
Portal, a fin de que el transportista expida el CFDI de tipo ingreso con
complemento Carta Porte que ampare la operación que, en su caso, sea objeto
de la deducción o el acreditamiento correspondiente por el servicio prestado.

• En caso de que se realice un servicio de traslado de bienes o mercancías sin
contar con el CFDI de tipo ingreso con complemento Carta Porte, o bien, el
referido complemento no cumpla con lo establecido en el “Estándar del
Complemento Carta Porte” y el “Instructivo de llenado del CFDI al que se le
incorpora el Complemento Carta Porte”, tanto quien contrate el servicio de
transporte de bienes o mercancías, como quien lo preste, serán responsables
ante la autoridad competente cuando ésta detecte alguna irregularidad en los
datos registrados en el complemento Carta Porte.
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Delito de contrabando
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Art. 27 LISR

• Tratándose de la adquisición de
combustibles para vehículos
marítimos, aéreos y terrestres, el
pago deberá efectuarse en la forma
señalada en el párrafo anterior, aun
cuando la contraprestación de dichas
adquisiciones no excedan de
$2,000.00 y en el comprobante fiscal
deberá constar la información del
permiso vigente, expedido en los
términos de la Ley de Hidrocarburos
al proveedor del combustible y que,
en su caso, dicho permiso no se
encuentre suspendido, al momento
de la expedición del comprobante
fiscal.

67



Lo que ya ha acontecido volverá a
acontecer; lo que ya se ha hecho
se volverá a hacer ¡y no
hay nada nuevo bajo el sol!

ECLESIASTÉS 1:9 NVI
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